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 .- Visto el memorial que suscribe el abogado DAVID ESPINOSA 

ACUÑA, actuando como apoderado judicial del señor GUILLERMO LEÓN 

ACEVEDO GIRALDO, por medio del cual designa como dependiente 

judicial al estudiante de derecho CAMILO ANDRÉS TORRES ESTEPA, 

identificado con C.C. Nº 1.001.298.468 y código estudiantil Nº 0306631; 

por ser procedente, admítase dicha designación respecto del señor 

TORRES ESTEPA, y en consecuencia, permítasele el acceso al expediente 

para los fines expresamente señalados en el escrito que se allega (C.O.4, 

Fls. 81-83), de conformidad con lo estipulado en el artículo 123-1 del CGP. 

 

 

 .- Como quiera que de la revisión de las diligencias, se observa 

que hay anexos documentos que en realidad corresponde al proceso 

de este Juzgado con radicado N° 2021-058-3, en consecuencia, se 

ordena, por el Centro de Servicios Administrativos de estos 

Juzgados, el desglose de estos legajos vistos a folios 84-86, C.O.4), 

dejando en la actuación las respectivas constancias del caso, y su 

incorporación al referenciado expediente. 

 

 

 .- ADVERTIR a las partes e intervinientes que en lo sucesivo todas 

las providencias serán notificadas exclusivamente a través del hipervínculo 

de Estados del micrositio del Centro de Servicios Judiciales, y que el lapso 

en que se correrán los traslados son publicados en el hipervínculo 
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Traslados especiales y ordinarios de dicho micrositio.1 No se enviarán 

comunicaciones físicas o electrónicas. 

 

NOTIFÍQUESE por estado de conformidad con el artículo 54 del CED. 

 

Contra esta decisión no procede recurso alguno. 

 
CLARA INÉS AGUDELO MAHECHA 

JUEZ 

                                                 
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-juzgados-penales-del-circuito-especializados-en-

extincion-de-dominio-de-bogota  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-juzgados-penales-del-circuito-especializados-en-extincion-de-dominio-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-juzgados-penales-del-circuito-especializados-en-extincion-de-dominio-de-bogota
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